
Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de 
la Guardia Civil, en su categoría de Cruz de Plata, al Coman
dante de Infantería DEM don Rafael Alvarez Veloso.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del 
artículo 165-2-10 de la Ley 41/1904, de 11 de lunio, de Reforma 
del Sistema Tributario.

Madrid, 13 de Junio de 1984 —El Subsecretario, Rafael Vera 
Femández-Huidobro

14317 RESOLUCION de 13 de junio de 1984, de la Subse
cretaría, por la que se publica la concesión de la 
Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, 
en su categoría de Cruz de Plata, al Coronel de 
dicho Cuerpo, en situación de retirado, don José Ca
lero Hernández.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, aparta
do b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, en su categoría de Cruz de Plata, al Coro íel de 
dicho Cuerpo, en situación de retirado, don José Calero Her
nández.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del 
artículo 165-2-10 de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma 
del Sistema Tributario.

Madrid, 13 de junio de 1984 —El Subsecretario, Rafael Vera 
Femández-Huidobro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

14318 ORDEN de 30 de mayo de 1984 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia recaída en el recurso contencioso-administra- 
tivo número 408.415.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante el Tribunal Supremo (Sala Cuarta), con el número 408.415, 
interpuesto por «Inmobiliaria Bejanque», contra la resolución 
de 26 de febrero de 1982, se ha dictado sentencia, con fecha 20 de 
febrero de 1984, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-edmi- 
nlstrativo interpuesto por "Inmobiliaria Bejanque, S. A.”, con
tra la resolución del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
de 26 de febrero de 1982 —en la que se estiman los recursos 
extraordinarios de revisión promovidos por don Pedro Serrano 
Moreno y 18 más (adquirentes de viviendas de protección oficial 
construidas por la referida Inmobiliaria en Guadalajara —ex
pediente GU-GI-25/77-A— en las calles Barcelona y Santander) 
y se revocan las resoluciones de la Dirección General del Ins
tituto Nacional de la Vivienda de 21 de julio de 1980 y de la 
Delegación Provincial del Departamento en Guadalajara de 15 de 
octubre de 1980, y se declara subsistente en su integridad la 
resolución de la citada Delegación de 22 de abril de 1980 (que 
aprueba la calificación definitiva de 55 viviendas construidas 
por dicha Inmobiliaria, integradas en el denominado bloque B)—, 
debemos declarar y declaramos que la resolución ministerial 
recurrida es conforme a derecho, por lo que absolvemos a la 
Administración de las peticiones deducidas en la demanda; sin 
hacer imposición de las costas causadas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia, en lo oue a este Departamento respecta.

De esta resolución y de la sentencia debe darse traslado a la 
Comunidad del Principado de Asturias, a los efectos que pueda 
proceder, de conformidad con lo dispuesto en el artículo '04 de 
la mencionada Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumpli
miento.

Madrid, 30 de mayo de 1984 —P. D. (Orden ministerial de 8 de 
junio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Coromlnas.
Ilmo. Sr. Director general del Instituto para la Promoción Pú

blica de la Vivienda.

14319 ORDEN de 15 de junio de 1984 por la que se re
suelve asunto de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en 
Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, y en la Or
den de 6 de junio de 1979, con indicación de la re
solución recaída.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 de 
abril de 1976, y en el Real Decreto 2093/1079, de 3 de agosto, y 
en la Orden de 6 de junio de 1979, se resuelve el asunto que 
se cita.

1. Pamplona.—Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbana de Pamplona en la Zona de Rochapea. Fue aprobado.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra esta resolución 
que se transcribe, definitiva en vía administrativa, cabe la in
terposición del recurso de reposición ante el Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de esta publicación, y en su día el contencioso-admi
nistrativo, que habrá de interponerse ante la Audiencia Terri
torial en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de repo
sición si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo de un año a 
contar de la fecha de interposición del recurso de reposición.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 15 de junio de 1984 —P. D., el Subsecretario, Bal

tasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

14320 RESOLUCION de 5 de junio de 1984, del Centro de 
Estudio y Apoyo Técnico de Carreteras de Málaga, 
sobre expropiación forzosa de fincas afectadas por 
las obras que se citan.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras se ha 
ordenado iniciar el expediente de expropiación forzosa necesa
rio para la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto: 
Tl-GR-282.1. Variante de la CN-323, de Bailón a Motril, punto 
kilométrico 461,450 a punto kilométrico 470,860. Tramo: Dúrcal- 
Béznar. Término municipal: Lecrín (Granada).

Al estar incluido dicho proyecto en el programa de inversio
nes del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, su aproba
ción lleva implícita la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación, siéndole de aplicación el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, con
forme señala el artículo- 42, b), del Decreto número 1541/1972.

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico, de conformidad con 
la normativa vigente al efecto, ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, para conocimiento general, la rela
ción de bienes y propietarios afectados, con expresión de la 
clase de terreno y superficie que se ocupa, en el «Boletín Ofi
cial del Estado», «Boletín Oficial de la Provincia de Granada», 
periódico «Diario de Granada», de Granada, y tablones de anun
cios de este Centro de Estudio y Apoyo Técnico y del Ayunta
miento de Lecrín (Granada).

Segundo.—Señalar las fechas de los días 11, 12, 17, 18, 19, 24 
y 26 del próximo mes de julio, a las diez horas, en las ofici
nas del Ayuntamiento de Lecrín (Granada), sin perjuicio de 
practicar los reconocimientos de terreno que se estimen perti
nentes a instancia de partes, para levantar las actas previas a 
la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados personal
mente o bien legalmente representados, aportando los docu
mentos acreditativos de su titularidad y el último recibo do la 
Contribución Territorial, pudiendo ir acompañados, si lo esti
man oportuno y a su cargo, de Peritos y Notario.

Tercero.—Notificar a los interesados, mediante cédula, el 
día y hora en que les ha correspondido suscribir el acta pre
via a la ocupación.

Cuarto.—Publicada la lista mencionada en el apartado pri
mero, y hasta el momento del levantamiento del acta previa, 
los interesados podrán formular, por escrito, ante este Centro 
de Estudio y Apoyo Técnico (paseo de la Farola, 7, Málaga-16) 
o en el Ayuntamiento de Lecrín (Granada) las alegaciones que 
consideren oportunas a los únicos efectos de subsanar posibles 
errores padecidos al relacionar los bienes afectados por la ex
propiación.

Málaga, 5 de junio de 1984 —El Ingeniero jefe, Juan Bro- 
tóns Pazos —8.387-E.


